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17755 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado' en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* MS/ce-31.075/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C S. 25 KV., entre E. T. 37, 14; 11; 200.
Final de la misma: E. T. 67; 136, y 162, «Estadio»; por 

cambio tensión.
 Término municipal a que afecta: San Cugat del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 1.555 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de mayo de 1977 —El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.454-C.

17756 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-35.663/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 25 KV., entre E. T. 183 y E. T. 62.
Final de la misma- Nueva E. T. 212, «Santa Fe».
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 23 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cab, subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.. 25/0,380 KV.

Lsta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
er. los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
196:1 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuello 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a ios efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley -10/1966, aprobado por 
Decr rio 2619/1966.

Barcelona, 9 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.455-C.

17757 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imputación de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas- características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* MS/ce-35.676/75. ' 
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.

Origen de la línea.- Desde E. T. 43, «Metiiao».
Final de la misma: Nueva E. T. 189, «San Jaime».
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 235 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 ds octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linee solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 19/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.458-C.

17758 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, pasee de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Número del expediente: Sección 3.*' AT/ce-30.413/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. 5.193, «E. M. Torras».
Final de la misma: E. T. número 4.617, «J: Julián e Hilos»- 

(LB-131).
' ormino municipal a que afecta: Barcelona.
’ensión de servicio: 25 KV.

j.ongitua en kilómetros: 0,591 subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 por 100 milímetros cuadrados de. sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En calle Badajoz.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de io dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1866, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775,1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
-a servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619-1966.

Barcelona 13 de mayo de 1977.—El Delegado provincia), 
Francisco Brosa Paláu.—8.897-C.

17759 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la  
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las 
siguientes;

Número del expediente: Sección 3.* AT/ce-30.411/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 6.286.
Final do la misma: E. T. número 5.171. «Parque de Atrac

ciones, S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
i'ensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,457 subterráneo.
Conductor: Cobre-, 3 por 95 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estción transformadora: En Daseo Miramar carretera cas

tillo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de io dispuesto 
er; los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/



1966 de 13 de marzo, Decreto 1775/1667, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aérea- de Alta Tensión dé 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—8.898-C.

17760 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:.

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-32.091/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alfa 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 6 828, «C. E. V.-A. S. A. III».
Fina! de la misma: E. T. número 6.829 «C. E. V. A. S. A IV».
Término municipal a que afecta:. Barcelona.

- Tensión en servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,083 subterránea.
Conductor: Aluminio; 3 por 150 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En avenida Meridiana.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1965, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1906, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—8.904-C.

17761 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132,' en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica,- cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-37.385/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E, T. 5.070, «Mutua Metalúrgica».
Final de la misma: E. T. número 4.841, «Publicaciones Reu

nidas, S. A», (LB-128)
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud .en kilómetros: 0,850 subterráneo.
Conductor: Cobre 2(3 por 99) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En calle Aragón.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1067, de 22 de julio; ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—8.906-C.

17762 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara a 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son ¡as 
siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-27.861/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión' con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 2, línea 25 KV., Santa 

Coloma-San Justo.
Final de la misma: E. T. número 5.448, «Junta de Abaste

cimientos de Aguas de Barcelona».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
 Tensión de servicio: 25 KV.

Longitud en kilómetros: 0,031 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre; 35 milímetros cuadrados de sección.
. íateriai de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resueito 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la Imposición 
de -a servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
tación-i que establece el Reglamento de la Ley 10/1988, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de mayo de 1977.-^E1 Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—8.900-C.

17763 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se hace pública la caducidad del per
miso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ovie
do hace saber que ha sido caducado el siguiente permiso de 
investigación minera;
Número, 29.897 bis; nombre, «Cornellana, segunda fracción».

mineral, caolín; hectáreas, 44, y término municipal. Salas.
Lo que se hace público declarando franco el terreno com

prendido en su perímetro, excepto para recursos minerales re
servados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el ar
ticulo 39, 2 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Oviedo, 28 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Aman
do Sáez Sagredo.

17764 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la intalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.454. Línea 25 KV. a E. T. «Nirvana».
Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 

zna» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.
Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a 25 KV. 

con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados 
de sección, con una longitud de 6 metros en tendido aéreo y de 
aluminio de 240 milímetros cuadrados de sección, con una lon
gitud de 218 metros en tendido subterráneo, para suministro a 
la E. T. número 3.834, «Nirvana», de 50 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo 445 bis, línea a 25 KV. (dos circuitos) Ven- 
drell I y II.

Presupuesto: 483.970 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vendrell.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a viviendas (ur

banización).
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre de 1966, ha re
suelto otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 20 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—9.560-C.


